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Madrid, 10 de mayo de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS ADHESIVOS DE INYECCIÓN PARA METRO 
DE MADRID (Licitación 6012400130)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la exclusión de ALSABE EFECTOS NAVALES E INDUSTRIALES, S.L. por los 
siguientes motivos: 
 
La condición 8.3. “Apertura y valoración de la documentación de la carpeta Nº2” del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), establece:  
“En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 25 del cuadro resumen del 
PCP, proceda la presentación de oferta técnica, Metro de Madrid: 

- Comprobará que la oferta técnica cumple los requisitos técnicos contemplados en el PPT. 

- Comprobará que la oferta técnica contiene los documentos mínimos que se exigen, en su 
caso, en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 
contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”  
 
En el apartado 25 del cuadro resumen del PCP se requiere lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí.  

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse con el 
contenido mínimo siguiente:  

• ANEXO I OFERTA TÉCNICA: Se deberá cumplimentar la siguiente información: 

o Plazo de entrega: Se deberá incluir el plazo de suministro expresado en 

semanas para cada una de las referencias, teniendo en cuenta que no se 

admitirán ofertas que superen las tres (3) semanas. Dentro del plazo de 

entrega no se considerará la primera semana del año, cuatro semanas del 

mes de agosto y la última semana del año. 

• Ficha de Datos de Seguridad: En idioma castellano, actualizada y conforme al Reglamento 

(UE) 2020/878 de la Comisión de 18 de junio de 2020, por el que se modifica el 

Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la 

evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 
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La oferta técnica será desestimada en caso de ofertar productos distintos a los requeridos en el 

presente Pliego o superar los plazos de entrega indicados.” 

 
A su vez, el apartado 42 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), establece:  
 

“2. Carpeta Nº2 

Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el apartado 25 
del cuadro resumen del PCP.” 

 
En la documentación presentada como oferta en la Carpeta Nº2 de la empresa ALSABE EFECTOS 
NAVALES E INDUSTRIALES, S.L., no se ha presentado la documentación completa que forma parte 
de la oferta técnica. Sí presenta el ANEXO I OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado, pero 
no presenta las Fichas de Datos de Seguridad de los productos.  
El licitador ha presentado las Fichas Técnicas y las Declaraciones Ambientales de los productos, 
pero no presenta las Fichas de Datos de Seguridad que se solicitan como contenido mínimo en 
pliegos. 
 
En consecuencia, de conformidad en lo previsto en la condición 8.3. del PCP, la oferta presentada 
por el licitador ALSABE EFECTOS NAVALES E INDUSTRIALES, S.L., queda excluida de la licitación. 
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